
 

EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00379-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que 

los demandados JORGE CONTRERAS OCHOA y MAYRA ALEJANDRA MARTÍNEZ OCHOA quedaron 

notificados por aviso desde el 24 de agosto de 2020, de igual forma se advierte de la notificación personal 

y la correspondiente contestación de demanda del señor JORGE ELIECER CONTRERAS SERRANO la 

cual fue presentada dentro de los términos legales, para proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito presentado por la 

apoderada judicial del demandado JORGE ELIECER CONTRERAS SERRANO (folio 19 a 22), este 

Despacho, tiene por contestada la demanda dentro del término respectivo. 

 

De las excepciones propuestas por el demandando, córrase traslado, por el término de diez (10) días, a la 

parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., para que se pronuncie sobre 

ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Así mismo, se reconoce personería a la abogada CARMEN ALICIA ZAPATA ARAQUE, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37.934.282 y portadora de la tarjeta profesional No. 225.844 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderada judicial del señor JORGE ELIECER CONTRERAS SERRANO, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 097, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 02 

de diciembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


